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18605— Salta, Septiembre 19 de 1934.

Expediente N° 2097— Letra D .—  
"Visto este Expediente, por el que la 
Dirección*de Vialidad de Salta, eleva 
a conocimiento del Poder Ejecutivo, 
a los fines de su aprobación, el Acta 
N -8o dé la misma, que textualmente 
dice: •

A C T A  N° So.

En la ciudad de Salta a los cuatro 
dias del mes de Septiembre de mil 
.novecientos treinta y cuatro, siendo 
lloras- diez y seis sé reunieron en el 
local de la Dirección de Obras Públi
cas d e 'la  Provincia, los señores Ser
g io  López C ampo, Arturo Michel y 
Domingo Patrón Costa, vocales del 
Directorio de Vialidad de la Provin- 
cia, bajo la presidencia de! S r. Inge
niero Don José Alfonzo Peralta y 
•entrando a tratar los asuntos que a

continuación se expresan se resolvió 
por unanimidad de votos lo siguiente:

i ° —Autorizar tos siguientes pagos:
a) Dirección e inspección — Viáti

cos por Agosto.
Al Dibujante Alberto Saravia sus 
viáticos s/planilla $ 12.00»-
Al Sobrestante Luis Montel sus viáti
cos s/planilla $ 36.00

b) Dirección e inspección— Gastos- 
generales
Por estampillas de franqueo de co
rrespondencia según planilla $ 5.00 
Factura’ de la S u c . Miguel Pascual 
por.diveisos útiles suministrados ala. 
Dirección de Vialidad durante el mes 
de Agosto ppdo. con sus correspon
dientes órdenes y memorándum $ 58.0a 
Se hace constar que en la referida 
factura, las tres reglas de escala que 
figuran con el precio de $ 22.50 co
rresponden á los útiles comprendido? 
en la provisión anual, adjudicada a la 
Casa ya mencionada en acta n -66—  
Factura de la Casa B. Povolí de fe



cha 31' de Julio del corriente año 
por arreglos y suministro de mate
riales a los automóviles dependientes 
de la Dirección de Vialidad durante 
el referido mes, de acuerdo á órdenes 
Nos. 30.33-40-42-56 y 61 $ 263.75 

'¿) Conservación— Facturas-Jornales. 
Factura de Pedro Baldí y Hnos. por, 
dos litros de aceite para diferencial y 
una lata de grasa de un kilo entrega
dos &1 chauffeur Don Anatolio Plaza 
de acuerdo a orden N -88 $ 6 .10  
Factura de Manuel Esteban por 
transporte de la cuadrilla del capataz 
José Olmos desde la finca La Paz 1 
hasta.lo de M anrrupe'de'acuerdo á 
orden N° 55 - '$ 5.00
Jornales por el mes de Agosto ppdo. 
de la cuadrilla que trabaja en la 
conservación del camino de Güemes 
á E l Algarrobal $ 252 50
Jornales por el mes de Agosto ppdo. 
de la cuadrilla del capataz Gregorio 
Jorge que trabaja en la conservación 
del camino de Cobo á Rio Pasaje y 
Estudio Camino Salta á Juramento 
por La Peña y Los Noques $ 674.25 
Jornales de la cuadrilla, del capataz 
José Olmos por el mes de Agosto 
ppdó. que trabaja en la conservación 
del camino de La Isla $ 561.25 
Jornales de la cuadrilla del capataz 
Francisco Car por el mes de Agosto 
ppdo. que trabaja en la reparación 
del camino de' La Lagunilla á Cobos 

' # 1013.50
Jornales de la cuadrilla que trabaja 
en la copservacióu y ensanche del 
■camino a la cumbre del Cerro San 
Bernardo correspondiente al mes de 
Agosto ppdo: $ .909.25
Jornales por el mes de Agosto ppdo. 
de la cuadrilla deLcapataz Eusebio 
Robles que trabaja en la conservación 
del camino de Rosario de Lerma á 
L a Silleta $ 1259.25"
Jornales por el mes de Agosto ppdo. 
de la cuadrilla del capataz Luis Arias 
que trabaja en la conservación del 
camino de San Agustín á La Merced'

$ 624.50
P a g o  al Guarda Puente del puente 
sobre el río Pasaje en Lumbreras

Don Aniceto Mamaní de sus sueldos 
por los meses de Junio, Julio y Agosto 
del corriente -año á razón de $ 75 
mensuales $ 225.00
Al Guarda Puente del puente sobre 
el Río Guachipas don Pedro Mama
ní sus sueldos por los meses de Julio 
y Agosto del corriente año * á razón 

.de $ 75 por mes $ 150.00
Jornales de la cuadrilla del capataz 
Félix Herrera por el mes de Agos- 

-to ppdo! que trabaja en la repara
ción del camino de Güemes á Aguas 
Calientes $ 849.25
Por alquiler de herramientas de la 
cuadrilla del capataz Herrera durante 
los meses de Julio y Agosto del corrien
te año provistas por el mismo capa
taz $ 52.00 

d) Conservación — Suministro de 
R ipio.
A Angel Domingo^Echenique su li
quidación por suministro de- ripio en 
el camino de empalme entre el de 
Cerrillos y el de San Agustín por lo 
de Espelta de acuerdo al siguiente 
detalle: 1
«13 113.920 entre 1 y -2 kilómetros 
á $ 1.30 el 013. . . $ 148.10
m3 142.080 entre 2 3' 3 k i;  ̂
lómetios á $ 1.45 el 014 » 206.02 

T o ta l.. S 354.12
A  José Pupi su liquidación por sumi- 
nistro de 013. 334.70 de ripio en el

- camino de Pucará á Rosario de L er
ma— Tramo Zigarán á Bernardo Gallo,, 
colocados entre o y x km. de 'distan
cia á $ 1 .2 0 el m3 , $ 413.00 
, c) Estudio e inspección de obras — 
Fletes F . C.
Pagado al F .C .  por transporte de un 

'nivel y su correspondiente trípode 
desde Salta a Metan s/• Recibo N - 
-188757 ' $'-2.10

f )  Estudio e inspección de obras—  
Viáticos.

Gastos d e ’ movilidad del Sobrestante 
Luis Lucena durante el día 29 de 
Julio del corriente año en viaje de 
R . de la Frontera á esta y regreso 
para consultar ¡sobre ubicación de 
alcantarilla en la variante del camino 
de R . de la Frontera $ 25.4a



'Viáticos del Inspector de Vialidad don 
Manlio Bruzzo por el mes de Agosto 
ppdo. s/. planilla $ 108.00

g) Camino de los VallistosJornales  
Jornales de la cuadrilla del Sobres
tante Pedro N . Catannessi^por el mes 
de Agosto ppdo. correspondiente á re
paración del camino del título# 1531.35

1 h) Estudio Qamino Salta Juramen- 
■to por Los Noques— Saliente. '
Al peón saliente de la comisión de 
estudios del camino del título, Don 
Vicente Ovejero sus jornales por el 
mes de Agosto ppdo. s/vale de 
saliente otorgado por el Auxiliar 
Técnico Rafael González $ 3CJ.00 

20— Camino d̂e Oran' Embarcación 
— Tramo Orán Oleoducto.
Habiendo sido necesario y urgente 
reparar quince alcantarillas que se 
encontraba en mal estado en el ca
mino del título, el Sr. Presidente del 
Directorio, autorizó al Contratista 
Domingo García la reparación men
cionada; quién a presentado planilla 
demostrativa de los gastos efectuados 
en concepto de materiales y jornales 
empleados, por la suma de $ 155.35 
Por 1o tanto, el . Directorio autoriza 
el pago de dicha’ suma á favor del 
Contratista García, imputándose di
cha partida á la cuenta Conservación 

3° — Camino de Lumbreras A  Riva- 
davia— Gastos y  viáticos del Sobres
tante Pedro N . Coletti.
Considerando justo reconocer los 
gastos efectuados por el Sobrestante 
del camino de Campo Santo á Giie- 
mes Don Pedro N . Coletti quién ha 
sido enviado por la Dirección de 
Vialidad á inspeccionar el camino del 
título el Directorio resuelve autorizar 
los gastos y viáticos originados por 
la referida comisión de acuerdo al 
siguiente detalle:

- Pasaje de I a. de Salta, á Lum
breras sin rebaja................... $ 7.10
Pasaje de i a. de Lumbreras
á Salta sin rebaja.......... -- « 7 .10
Viáticos por los días 29— 30 
y  31 de Agosto de acuerdo 
á  la escala ccsrespondiente. . $ 27.00 

Total $ 41.20

4°. —  Camino de Salta a Lesser por 
Vaqueros— Alcantarilla de cinco Me

tros de L u z . —
Habiéndose omitido incluir en el pre- , 
supuesto de la obra del rubro el m o
vimiento de tierra para formación de 
los terraplenes dé acceso que alcanza 
á un total de m 3.2098,800 que el pre
cio de $ t,oo por m 3. hace un total 
de $ 2098,80 m/1. el Directorio resuel
ve aprobar esta mayor suma y comu
nicarlo á da Dirección Nacional de.» 
Vialidad á los fines pertinentes.—

5o. —  Camino de el Matadero al Ca
nal del Este— Sti7n.ir.istro de Ripio. 
Autorizase al Sr. Angel Echenique á 
suministrar 1113. aoo.ooode ripio en 
el camino del títu lo .—

6°. —  Camino de Orán a Pichanal 
Conservación. —
Habiéndose terminado el plazo de 
conservación a que estaba obligado' 
el Contratista del camino del título y 
siendo indispensable mantener en 
buen estado dicho camino el Direc- 

' torio resjielve formar una cuadrilla 
compuesta de seis hombres, para ta! 
objeto. la que estará bajo las órdenes 
del capatáz José E . Romero, quién 
actualmente presta servicio al frente 
de la cuadrilla de conservación de los 
caminos de Chicoana.— En reempla
zo del capatáz Romero y con la mis
ma asignación se nombra á Don E n
rique Gutierre? pera la cuadrilla de 
conservación en Chicoana.—

7o. — Conservación Caminos en e l  
Departamento de ■ M etán. —
Para ia conservación de los caminos 
arreglados en el Departamento de Me
tán se destacará la cuadrilla del Ca
patáz Gregorio Jorge.—

8°. — Variante Camino Talapampa. 
’Alem ania . —
El Directorio resuelve llamar a lici
tación por la repasada de la bóveda- 
y enripiado de ocho kilómetros apro
ximadamente que comprende la obra 
recientemente ejecutada de la varian- 

■te entre Talapampa y Alemania, tra
bajos que se harán con fondos Pro- 
nviciales.—



p 1. —  Cesantía Sobrestante A  ndres 
Sosa R u iz. —
Habiéndose terminado la obra del ca
mino de Qrán á Embarcación Tramo 

. Orán al Oleoducto de la Standard 
Oil C o . en la 'cual prestaba servicio, 
como Sobrestante de segunda Don 
Andrés Sosa Ruiz el Directorio re
suelve dejarlo cesante á partir desde 
el día i 5 del corriente m es.—
. jo° . —  Camino de Piteara a R. de Ler 

tl-ma— Tramo Comprendido Entre las 
Casas Fincas de Zigaran y. Bernardo 
Gallo— Suministro de Ripio. —
Autorízase a don José Puppi á su
ministrar 250 m3_ de ripio á colo
carse en una longitud de 7oo metros 
lineales, del tramo del títu lo .— -

ii°. —  Camino de Orán a Embar
cación—  Tramo Orán al Oleoditcto de 
La Standard Oil Co. — Certificado No
2 Definitivo - Trabajos Suplementarios.

a) Apruébase el certificado de re
ferencia cu$'o importe descontando el 
10 Jo de garantía alcanza a la sum a, 
de $ 2668,77 m/1. y se lo eleva á la 
Dirección Nacional de Vialidad á los 
fines pertinentes.—

b) Habiendo sido indispensable 
efectuar trabajos, suplementarios en 
el camino de referencia, consistentes 
en reparación de la bóveda en toda 
la longitud del mismo de 8912,10 me
tros y enripiado en un tramo de 580 
metros lineales, los que no estaban 
corpprend^dos en el-presupuesto-apro
bado por la Dirección Nacional de 
'Vialidad, el Directorio de Vialidad 
resolvió en el punto 14 del acta N° 
65 contratar con el mismo Contratis
ta que licitó la obra, Don Domingo 
García ,1a ejecución de estos trabajos 
suplementarios fundándose en el ca
rácter de urgencia que contempla la 
L ey N° 65 en su. artículo 30 Inciso a) 
El importe de estos trabajos alcanza 
según liquidación a la suma de $ 
1936,54.— En consecuencia el Direc
torio resuelve:

i ° .— Aprobar los trabajos de abo- 
vedamiento y enripiado entre los pun- 

, tos O y O — 580.-+-

2°. —  Aprobar el importe total délos 
trabajos suplementarios que alcanza 
a la suma de $ 1936,54 m/1. abonan
do al Contratista García el importe 
de $ 1742,89 m/1.—

30. — D epositaren la cuenta «De
pósito de Garantía» Dirección de Via
lidad el ió  %■ de garantía ó sea la su
ma de $ 193,65 m/1.—

4o. — Imputar estos trabajos suple
mentarios á la partida de C onserva- 
ción

72°. — Venta de Pliegos de Condicio
nes para Licitación de Obras de A yu
da Federal.—
Dar entrada en la cuenta correspon
diente al producido de la venta de 
pliegos de condiciones de acuerdo al 
detalle: Siguiente:—

a) Camino de E l Prado á E l Sauce. 
 $ 10,00 .

b) Camino de Rosario de la Fron
tera á Ovando.....................  . 10,00

c) Camino de Lórcmel Moldes al Pa
saje (Peña A zu l) ....................... $ 10,00

13*.-»—Camino Campo Santo a Co
bos — Conservación. —
Encontrándose en pésimo estado el ca
mino del título se autoriza su repara
ción, con la cuadrilla a las órdenes 
del capatáz Gregorio Car tan pronto 
este termine el trabajo del camino de 
La Lagunilla á Cobos.—

.'4°. —■ Variante de Alemania a Ta- 
lapampa— Peón de Primera. —r
Nómbrase peón de primera en las 
obras del título á Don Pedro Matnaní- 
en lugar del puesto de Guarda puente 
del puente sobre el río San Lorenzo 
q u e ‘fuera" designado por acta N° 77 .

j j°  — Camino al Obelisco de Gene
ral Güemes. —
E n atención á la nota de fecha 3 del 
corriente del Director de la Oficina 
de Turismo de la Provincia' solicitan
do la reparación del camino del título, 
como una forma de intensificar el tu
rismo á ése lugar histórico, el Direc
torio resuelve autorizar el envío de 
la cuadrilla que trabaja en el camino 
de La Cruz, á El Guayacán á las ór- 

1 denes del Sobrestante Domingo Go-



mez, la que se encargará de efectuar 
la reparación solicitada, imputándose 
el gasto que origine dicho trabajo á 
la partida de Conservación.—

i6° . —  Camino Metan a San José de 
Orquera—  Tramo Campo Azul a Puer- 
tá de E l Bordo . —
Nómbrase .^Sobrestante deJF'segunda 
del tramo del título á don^Eduardo 
Elimos con la asignación de <¡j¡ 150 
mensuales, más $ 20 para gastos de 
movilidad por mes, de acuerdo á lo 
resuelto en acta N °Ó 3.—
Sin más asuntos á tratar se levanta 
la Sesión.— Firmado: A . P eralta .—  
Sergio López Camgp. Arturo Michel. 
Domingo Patrón Costas».—

Y  en uso de la facultad que al P o 
der Ejecutivo acuerda la|Ley N° 65;

N E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :,

A rt. i° . —  Apruébase el Acta N° 80 
de fecha 4 de Septiembre de 1934 en 
curso, precedentemente inserta, de la 
Dirección de Vialidad de Salta, y en 
todos los puntos de la misma que por 
imperio de la Ley N° 65 requieren 
dicha aprobación.—  '

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese"en el Registro Oficial y 
archívese.—

A . A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .
\

E s copia:
JULIO'FIGü EROA MEDINA

Oficial Mayor de  Gobierno

18607— Salta, Septiembre 20 de 1934.
Expediente N° 2101-Letra P. Visto 

este Expediente, por el que Jefatura 
de P oiicía- eleva a conocimiento y re
solución del Poder Ejecutivo, a los 
fines de la liquidación pertinente, las 
planillas de sueldos por valor de Tres
cientos Sesenta pesos moneda legal 

-($ 360),’ devengados por don Vicente 
ilitc h e ll Sasso,-Comisario de Policía 
de Campaña en disponibilidad, duran
te los meses de Julio y Agosto del

año en curso, a razón de Ciento Ochen
ta'pesos moneda legal ($ 180) men
suales, habiendo prestado servicio du
rante ellos adscripto a .la División de 
Investigaciones del Departamento 
Central de Policía;— y atento al in
forme de Contaduría General de fe
cha 19 de Septiembre actual; —

E l  Gobernador de la Provincia.

en acuerdp de Ministros,

d e c r e t a :
, *.

Art. 1" — Liquídese la cantidad de 
'Trescientos Sesenta Pesos Moneda 
Legal ($ 360) a favor del Comisario 
de Policía de Campaña en disponibi
lidad adscripto a la División de In
vestigaciones, don Vicente MitchelL 
Sasso, en pago del importe total de 
las planillas de sueldos que por el 
concepto precedentemente expresado 
corren agregadas a este Expediente 
N° 2101— Letra P.; é impútese el gas
to al Inciso 24T3-Item 9 Partida única 
de la Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean ámplia-

* dos por encontrarse actualmente ago- 
. tada y solicitado su refuerzogdejlas 

H H .G C . L egislativas.— .
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 

insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

ARAOZ.

A. B .  R o v a l e t t i

. ^
A. G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

Es copia: , v . ,
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

18608— Salta, Setiembre 20 de 1934__

Expediente N° 2081—  Letra P .—
Visto este Expediente, por el que 

don Ricardo T .  Pauletti solicita la 
liquidación de sus haberes como 
Sub— Comisario de Policía de «Ciro 

1 Echezortu» (Departamento de Orán), 
1 desdeñe! día 15 de Junio del año en



P á g .  6 t  B o l e t í n  O f i c i a l

— _____ _

curso hasta el día 6 de Agosto ppdo., 
en que fuera suspendido de sus fun
ciones por resolución de Jefatura de 
Policía, pasando luego a prestar ser
vicio adscripto a la División de In 
vestigaciones;—  atento al informe de 
Jefatura de Policía de fecha 17 de 
Setiembre en curso;—  y,

C O N S ID E R A N D O ;

Que de conformidad al informe de 
Jefatura de Policía, procede dictar el 
decreto pertinente a fin de establecer' 
formalmente la situación de los fun
cionarios afectados. —

Por consiguiente:—

El Gobernador de la . Provincia 
en Acuerdo de M inistros.

D E C R E T A !

Art. I o.—  Apruébase la medida opor
tunamente dispuesta por Jefatura de 
Policía; en cumplimiento de órdenes 
impartidas por el Poder Ejecutivo, 
suspendiendo de Sub^Com isario de 
Policía de «CIR O  E C H E ZO R T U »
{ Departamento de Orán), al señor 
R IC A R D O  T .P A U L E T T I, y trasla
dándole aprestar servicio a la D IV I
S IO N  de IN V E S T IG A C IO N E S  del 
Departamento Central de Policía;—  
como asimismo, reponiendo al señor 
E U S E B IO  J .S O R IA  en el cargo de 
Sub— Comisaio de Policía de »CIR O  
E C H E ZO R T U » (Depto. ‘ de Orán), 

-quién queda definitivamente nombra
do para éste cargo, con anterioridad 
a l día 6 'de Agosto del año en cur
so, en que se posesionó del mismo.—

Art. 20.—  Reconócese los servicios 
pre'stados por el señor E U SE B IO  J. 
S O R IA , como Sub— Comisario de 
Policía de «CIRO E C H E ZO R T U » 
(Orán, desde el dia 6 de Agosto 
próximo pasado hasta la fecha de es
te Acuerdo, a los efectos de la liqui
dación de los sueldos correspondien
tes;—  los cuáles le serán liquidados 
de conformidad al nombramiento, en
lo  sucesivo, que como titular del car
g o , se le hace por el Artículo ante
rior .1 -

Art. 3'°.—  Reconócese los servicios 
prestados por el señor R IC A R D O  
T .P A U L E T T I , como S u b -C o m isa - 
rio de Policía de «CIRO E C H E Z O R 
TU» desde el día 15 de Junio pró
ximo pasado hasta el día 6 de A go s
to del año en curso, en que tomara 
posesión del cargo gu reemplazante* 
Señor E U SE B IO  J .S O R IA , y fuera 
trasladado corno Sub— Comisario de 
Policía de Campaña adscripto a la 
División de Investigaciones del D e
partamento Central de Policía, en cu-- 
yo ultimo/carácter fuera suspendido 
por la comisión de faltas de orden 
disciplinario.—

A rt. 4°. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi_ 
cial y  archívese.

A .  A R A O Z1
A . B. R o v a l e t t i

A .  G A R C IA  P I N T O  (hijo 

Es copia:

J .  FIG U ER O A M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

i 86o9—  Salta, Setiembre 21 de 1934.—

Expediente N* 2121—  Letra P . —
'V ista  la Nota N° 5739 de fecha 18 

de Septiembre en curso, de Jefatura 
de Policía/—  y atento a lo .solicitado;
' * *

EL Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

vArt. i°.—  Apruébase la medida dis
puesta por J E F A T U R A  de P O L I
C IA  designando en comisión al Je
fe del Escuadrón, Don IG N A C IO  - 
BEJAR A N O , para hacerse-cargo de 
la Comisaría de Policía de M E T A N , 
en reemplazo del Comisario Inspector 
Gfeneral de Policía, don A L F R E D O
S .C O S T A S , quién pasa a otro desti
no y 's e  .encontraba .interinamente a 
cargo de la citada dependencia ppli- 
cial, a raiz de la suspensión en el 
ejercicio de sus funciones del Comi-'



sario titular de la misma, don E D U A R -' 
DO. V A L D E Z .—

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A .  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

ES COPIA JU L IO  F IG U ERO A  M ED IN A

O ficia l M ayo r de G o b iern o

18610— Salta, Setiembre 21 de 1934.—  
Expediente N - 2083—  Letra P . —> 

Vista la factura presentada al cobro 
por los señores Benjamín Povoli & 
C ia  , por concepto de las reparacio
nes efectuadas al automóvil oficial 
marca «Ford» que presta servicio en 
la Gobernación, y por la pensión del 
coche en garage de la firma recurren
te por el mes de Agosto del año en 
curso;—  encontrándose conforme di
cha factura, y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 12 del 
presente mes;—

■ E l Gobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a : \

Art. 1°.—  Autorízase el gasto de la 
cantidad de Setenta y Cinco pesos 
cón Cincuenta Centavos moneda legal 
( $ 65, 50 ) , que se liquidará y abo
nará a favor de los señores Benjamín 
Povoli y Cia en cancelación de igual 
importe de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado co
rre agregada a este Expediente , 
2083—  Letra P.; é impútese el gas
to al Inciso 3— Item 2—  Partida 2 
de la Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter de provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos por encontrarse actualmente ago
tada . —

A rt. 2o. —  Comuniquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A. G a r c í a  P i n t o  ( h i j o j .

A .  B. R o v a l e t t i

j E s co p ia
JÜ LÍO  FIG U ER O A M ED INA

Oficial M a y o r  de Gobierno

MIHISIE HJULIJA CIENO A
18606— Salta, Setiembre 20 de 1934

Visto el presente Expediente N°. 
6005 Letra D. en el cual el Inspec
tor de Rentas, Don Horacio Cor
nejo Saravia solicita treinta días de 
licencia con goce de sueldo y  por 
razones de salud, como lo acredita 
el certificado médico que acompaña; 
atento a lo informado por Dirección 
General de Rentas y por Contadu
ría General.- y  en mérito de lo dis
puesto en el Artículo 50. de la L e y  
de Presupuesto vigente,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°. —  Concédese licencia por 
el término de treinta días, a contar 
desde el 1“. de Octubre próximo, 
con goce de sueldo y por razones- 
de salud, al Inspector de Rentas 
Don Horacio Cornejo Sara^via.

Art. 20.--Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c ía  P ín to  (hijo)

Es copia.— f r a n c i s c o  r a n e a

i 86 i i ---Salta, Setiembre 21 de 1934,

Visto el presente Expediente N °. 
5440 Letra M. en el cual Don G re
gorio Vilca solicita le sea acordada 
la jubilación ordinaria en el empleo- 
de Sargento Primero del Cuerpo de 
Vigilantes de la Policía de esta 
Capital; y

C O N S ID E R A N D O ;

Que a mérito de las actuaciones 
agregadas al presente Expediente,



el recurrente ha prestado servicios 
d u ra n te-26 años sin interrupción;i I
y que de conformidad a la fé de 
bautismo corriente a fs. 9 cuenta en 
la actualidad 49 anos de edad/ en
contrándose en consecuencia com
prendido en las disposiciones esta
blecidas en la Ley de Jubilaciones 
y  tensiones en vigencia, para aco
gerse al beneficio de la Jubilación 
solicitada;
1  ̂Atento al informe y liquidación 
practicados por la Contaduría de la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones, 
ratificadas por la Junta A d m inis
tradora de la misma, y al dictamen 
favorable del señor Fiscal de G o 
bierno,, ,

E l Gobernadot de la Provincia, '

D e c r e t a : -

, Aít. 1°.— Concédese la jubilación 
ordinaria en el empleo de Sargento 
Primero del Cuerpo de Vigilantes 
de la Policía de esta Capital, a Don 
Gregorio Vilea, con la asignación 
mensual de $ 123.50 (Ciento V e in 
titrés pesos con cincuenta centavos), 
suma que deberá liquidarse a su 

.favor, por la Caja de Jubilaciones 
y  Pensiones, desde la fecha en que 
deje de prestar servicios, de confor
midad a lo dispuesto en los artícu. 
los 18, 2 r, 23, 26. 30 y  49 de la 
L e y  respectiva en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—  ^

\

A V E L I N O  A R A O Z

A. García pinto' ( hijp).'
E s copia:

FRAN CISCO R A N E A

18612 — Salta,Setiembre 21 d e i9 3 4

'Visto el presente Expediente N*. 
5701 Letra C. —en el cual Don J u 
lio J. Peyret solicita le sea acorda- 

'd a  la Jubilación ordinaria en el 
empleo de Tesorero del Banco Pro
vincial de Salta/ y

, C o n s i d e r a n d o :

- Que a mérito de las actuaciones 
producidas y  que corren agregadas 

j al presente Expediente, el solici
tante ha prestado servicios durante 
treinta y  cuatro años sin interrup. 
cionés; y  con la libreta de enrola
miento expedida por la Oficina 
Enroladora de esta Capital, matrí
cula individual N°. 3924537 que » 
va agregada a fs. 10, se comprueba 
que tiene cumplidos sesenta años 
de edad; encontrándose por estas 
circunstancias comprendido en las 
disposiciones establecidas en la Ley- 
de-Jubilaciones y  Pensiones en vi
gencia para acogerse al beneficio ■ 
de la jubilación solicitada;

Atento al informe producido y  
a la liquidación practicada 'por’la 
Contaduría de la Caja de Jubilacio 
nes^y Pensiones ratificados por la 
]unia Administradora de la misma, 
y  al dictamen favorable del señor 
Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia,■ 
D e c r e t a :

Art. i°. —  Acuérdase la jubilación, 
ordinaria en el empleo de Tesorero 
del Banco Provincial de Salta, a 
Don Julio J. Peyret, con la asigna
ción mensual de $ 498.75 - (Cua
trocientos noventa y  ocho pesos con 

/ setenta y  cinco centavos m/1.) suma, 
que deberá liquidarse a su favor»



por la Caja de Jubilaeiones y  Pen
siones desde la fecha .en que deje 
de prestar servicios, de conformidad 
a lo dispuesto en los Artículos 14, 
16, 18, 21, 23, 28 y  30 de la Ley 
respectiva en vigencia.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )

E s copia: f r a n c i s c o  r a n e a

18 6 14 — Salta, Setiembre 21 de 1934

A  mérito de lo dispuesto en el 
Artículo 2°. del decreto de fecha 4 
de Mayo ppdo., recaído en E xpe. 
diente N°. 959 Letra S., sobre .so
licitud de arriendo de un lote de 
terreno fiscal, presentada por Don 
Manuel Abal Suarez, en donde se 
establece expresamente que queda
rá rescindido el arrendamiento sin 
gestión judicial alguna, desde que 
el Poder Ejecutivo lo considere 
conveniente,

E i Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

Art. 1 ° .— Declárase rescindido el 
arrendamiento del lote fiscal conce
dido al señor Manuel Abal Suarez, 
por decreto del 4 de Mayo ppdo., 
comprendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, y  al Este la 
propiedad denominada Yacaré; al 
Sud la propiedad denominada Las 
Bolsas; y  al Oeste, la propiedad Po
zo del Monte; ubicado en el Depar
tamento de Orán de esta Provincia, 
con la extensión determinada en el 
plano de la Dirección General de 
Obras publicas y  cuyo contrato fue

extendido en escritura pública N°.
i i  el 14 de Mayo ppdo., por ante 
el señor Escribano de Gobierno.

Ar. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en [el Registro Oficial y 
archívese.—

■ A V E L IN O ?* A R A O Z

A. G a r c í a  P i n t o " (hijo.)
E s ’'copia:

f r a n c i s c o  r a n e a  :

18 615— Salta,Setiembre 21 de 1934

Visto el presente Expediente N°_ 
5819. Letra - R  - en el cual la «D i
rección del Registro Inmoviliario» 
solicita se le provea de una-placa 
de bronce para substituir a la que 
actualmente posee, en virtud de. 
que ésta lleva la antigua denomi
nación, y

c o n s i d e r a n d o ;

Que de los presupuestos presen
tados a la Oficina de Depósito Su-' 
ministros y Contralor, por los seño 
res Napoleón Masclef, Pascual Bur
gos y  Francisco Juncosa, para la. 
confección de la referida placa p o r  
$ 55-—  # ’47-36. y  $ 4 5 . -  respec
tivamente, resulta ser la mas con
veniente por su menor precio el d e l  
señor Francisco Juncosa.

Por tanto;, y  no obstante lo in 
formado por Contaduría General,

, E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,>

d e c r e t a :

Art. i°.— Adquiérase por inter
medio de la Oficina de Depósito 
Suministros y  Contralor, al señor 
Francisco Juucosa, una placa de 
bronce con destino a l a  Dirección.



Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese*

A V E L I N O  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

A .  G a r c í a  P i n t o  ( h i j o ) .

Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a  *

L E Y E S
\ — •

LEY N* 158
P O R  C U A N TO : '

E l Senado y  la Camara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con Fuerza de—

L E Y - .

Art. i ° . — Facúltase al Poder Ejecutivo para, emitir, en series, títulos de deuda , 
pública interna que se denominarán «Títulos de Obras Publicas de la Provincia 
de Salta» hasta la suma de Cinco millones de pesos moneda nacional, valor 
nominal, hasta el 6% de interés anual y con el 5% de amortización anual acu
mulativa, pudiendo aumentar el fondo de amortización si el Poder Ejecutivo lo 
considera conveniente.—  .

A rt.2 0.— Los intereses se pagarán por semestre vencidos el primero de Enero 
y él primero de Julio de cada año. Las amortizaciones se efectuarán en los 
mismos plazos y fechas, por sorteo cuando los títulos.se coticen a la par o arriba 
de la par, y por licitación cuando se coticen abajo de la p ar.—

A rt.3 0. — Para atender los servicios de intereses y amortización délos títulos 
emitidos, queda especialmente afectada la suma que anualmente sea necesaria 
a tal fin, del producido de los impuestos internos nacionales unificados que le 
corresponda a la Provincia a mérito de la L ey Provincial de adhesión a la L ey 
^Nacional 12139, no pudiéndose disponer para otro destino de las sumas necesa
rias para servir los intereses y amortizaciones mencionados, bajo la responsabi
lidad personal de los funcionarios que autorizen o no se opongan a la malver
sación.’—  '

A r t .4 ° .— Los títulos autorizados por esta L ey quedan eximidos de todo im 
puesto provincial ó municipal, siendo a cargo de la Provincia cualquier impues
to nacional que se. estableciera.— ' .

A r t .5 0. — Una vez que la Dirección General de Obras Públicas hubiere ter
minado los estudios técnicos correspondientes, el Poder Ejecutivo llamará a  
licitación pública, en un plazo de cuarenta días por lo menos para la ejecución; 
de la obras públicas que se detallan en el A rt. 8o, salvo que el Poder Ejecu
tivo resolviera construir todas ó partes de dichas obras públicas por administra
ción. Toda licitación deberá ajustarse a lo dispuesto, por la Ley de Contabili
dad d éla  Provincia con la única modificación de que la garantía que establece 
el Art. - 9o, de dicha Ley será del 1% del Presupuesto oficial. Esta garantía

del Registro Inmoviliario, de acuer
do al precio propuesto de $ 45.—  
Cuarenta y  cinco pesos moneda na
cional, debiendo Contaduría Gene
ral imputar el presente gasto pro
visionalmente al Inciso 24 Item 9 
apartado ùnico del presupuesto vi
gente.



deBerá elevarse al al firmarse el contrato respectivo. El Poder E jecutiva 
podrá licitar las,obras separadas o conjuntamente. Los proponentes deberán- 
aceptar los títulos si tipo de cotización en total pago de las obras públicas a 
construirse.—

Art.6°.-<-Para ejecutar el plan de obras públicas detallado en el Art. 8o, y 
en caso de que así lo considerara conveniente, el Poder Ejecutivo, en lugar de 
efectuar la emisión de títulos prevista en los artículos anteriores, podrá acordar 
el convenio previsto por el Art. 90 de la Ley Nacional 12139, entendiéndose 
en tal caso, que la Provincia se obliga por el término de vigencia de la men
cionada Ley Nacional 12139, a realizar por intermedio de la Nación.o de sus 
instituciones de crédito, todas sus operaciones futuras de crédito externo, o pa
ra convertir en éxternas las deudas internas.—

Art. 7" — Autorízase al Poder Ejecutivo a negociar con instituciones descré
dito la colocación de títulos que se emitirán de acuerdo a. la presente Ley, sea 
en el todo o en parte del monto de los cinco millones de pesos a un tipo de 
colocación no menor de noventa y dos por ciento, a un interés no mayor del’ 
seis por ciento anual y cinco por ciento de amortización anual acumulativa, apli
cando su importe* al pago en efectivo a los adjudicatarios de obras o al pago 
de las que se hagan por administración.—

A rt.8 o. — Las obras públicas cuya construcción autoriza la presente Ley se 
detallan a continuación, consignándose los presupuestos parciales a que deberá, 
sujetarse el Poder E jecutivo.—  ' '
1 .— C asa  de Gobierno: Ampliación y  modificación.—  $ 550.000.—
2 .— Baños Públicos:

a) C ap ita l.. 7« . ........... ...................... ¿77?. .$ 105.000.—
b) C ampaña

Rosario de la Frontera
Güemes
Metan
Tartagal
Orán #
Embarcación $ 60.000.—  $ 165.000.— ^

3 . —  Edificación Esco lar  

&) Capital
Escuela Urquiza: modificación y adquisición casa vecina.............$ 40.000.—r
Escuela Güemes: ampliación y compra casa vecina.......................V  80.000.—■
Escuela Sarmiento: refacción........ •............................................ 20.000.—
Escuela Este: terreno y  edificio.......................................................... »'100.000.—
Escuela Sud: edificio................................................ .................... .......... » 100.000.—
Escuela Oeste: terreno y edificio............................................ ............» ío o .o o o .—
Escuela Norte: edifcio............................. ......; ..................................... ..» 100.000. —  ***

$ 540.000.—
b) ESCU ELA  CAM PAÑA  

Prim era  Categoría .— (más de 300 alumnos).—
Metan— Orán— Tartagal ' t '
San Lorenzo (Capital) B
'Cerrillos í í
L a  Merced (Cerrillos) '  ' rC
Rosario de Lerma F
X,a Viña C
Güachipas B
Cafayate E



C a ch i B
Güemes (Campo Santo) B
Pichanal (Orán) , C
E l Tala (Candelaria) C
E l Bordo (Campo Santo) B
Alvarado (Capital) A
Vaqueros (La Caldera) B
Rivadavia - A
Alemania (Guachipas) A.
Chicoana .• A
Colón (Cerrillos) A
Santa Ana (Cerrillos) A
Sumalao (Cerrillos) * A
Aguaray (Orán) A
Pucará (R. de Lerma) B
Carabajal (R. de Lerma) A
Santa Rosa de Tastil (R. de Lerma) A 
Joaquín V . González (Anta)
Las Saladas (R. de la Frontera) 
Talapampa (La Viña)
Palermo (Anta)
El Churcal (Guachipas)
San Carlos 
L a  Poma
Seclantás (Molinos)
Molinos
E l Bordo'(Metan)
Santa Victoria 
Iruya
Río Piedras (Metán)
O rán— Tartagal— Metán
T ipo A . 19 Escuelas a . , ..........
Tipo B. 11 » »...............
Tipo C. 4 » » ............
Tipo D . « » ..............
Tipo E .
T ipo F .

A
A
A
A
A
A
B
B
B
A
A
A
B

2
1

5 . — Cárcel y Cuarteles de Policía  y I

6 . — Aguas Corrientes de campaña:

Tartagal *. . ..........................................
Em barcación..................... .........................
Aguaray y Coronel Moldes $ 40.000.—
Galpón ....................................................
7 . — Asistencia  Social '

a) Hospital en la C a p ita l...'..................... :
b) Consejo de Salud Pública y Asistencia 

Pública en la C ap ita l.............................
c) Hospital Embarcación.............................
d) Estaciones Sanitarias:

Rosario de L erm a............................................ Tipo
Cerrillos ........................................ ; .......... .. ' »

i

X

»

$ 100.000.— $ 1OOOOOro

14.000.— » 266.000.—’ ■
19.000.— ■» 209.000.—
24.000:— 7> 96.000.—
29.000.— >

. » 34.000.— ! t> 68.000.—
39.000.— H 39.000.—

‘ $ 978.OOO.—
iberos $ 700.000.—

.4 300.000.— ■
80.000.—
80.000.—
20.000.—• $ 480.000..—

1.000.000.—

200.000.—  
7o .000.—

A
A

(Refacción)



L,a Merced (Cerrillos).......................................  » A
E l Carril (Chicoana).............. ......................... » A
Chicoana........ .....................................................  » B
Coronel Moldes (La V iñ a ) ,....................... .. » A
L a  V iñ a ...................................................... . » B
Guachipas................... ' ........................................  » A
L a Silleta (R. de Lerma). . .................. » A
Las Saladas (R, de" la Frontera)............ c. . » A
Lumbreras (Metán)............................................. » A
Río Piedras (Metán)..........................................  » A
;Ruíz délos Llanos (Candelaria) Tipo A (refacción)
Candelaria............................................................. » B
Galpón (Metán)................................................ » B
Joaauín V . González (Anta)................... . . . .  » B
Quebrachal (Anta)............................................  » A
Palermo (Anta).......... ......................  ...........  > A
Caldera . .................................... • ‘ • ............ .. » B
C achi......................................................................  » —  (refacción)
Orán (refacción hospital).................................  » B •
Tartagal (Orán)..................................................  » B (terminación)
Aguaray (Orán)..................................................  » B
Coronel Juan Solá (Rivadavia).......................  » B
Iruya ................................................  » A
Santa V ic to ria .. . .  ........................................... » A
R ivadavia........................... ....................... ....... . » B
A . 15 á |  10.000.—  c / u . . . . t .......... $ 150 .ooq.—
£ . 11 » » 15.000.—  » .....................» 165.000.—
C . 1 » » 70.000.—  .....................» 70.000.—

$  385.000.—
RESUMEN

1 .— Casa de Gobierno...................................$ 550.Ooo.—
2 .— Baños P úblicos.............. .........................» 165 000.—
3 .— Edificación Escolar ............................. » 1.518 .0 0 0.—
.4.— Cárcel y Cuarteles de Policía y Bom

beros ..........................................................» 700.090.—
5 . — Aguas corrientes campaña...................» 480.000.—
6 . — Asistencia Social........................... ......... » 1.585.000. —

$ 4 .998.000.—

A rt. 9°.-— Los gastos de gravado, impresiones é inscripciones de títulos 
se efectuarán de Rentas Generales con'imputación a la presente L e y .—

A rt. 10o.— Autorízase al Poder Ejecutivo para que por intermedio del : 
Departamento de Obras Públicas proceda a la preparación de planos especia
les para los edificios escolares de los departamentos de Cachi, La Pbma y  
Molinos, teniendo en cuenta el clima y los materiales a emplearse. Estas 
escuetas podrán ubicarse ea las Parroquias de los mismos y en los partidos 
de Payogasta, E l Potrero, Seclantás y Luracatao, con el valor asignado para 
los edificios escolares de Tipo B ) .—

Art.. i i ° . — Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir hasta la suma de 
$ 20.000.— para premios en un concurso de planos para la construcción de 
ios edificios del Hospital y cárcel penitenciaria y demás que considera ne
cesario. —
' A rt. 12o. — Ccmuníquese, e t c . .—



Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura de la Provincia a un>. 
día del mes de Marzo del año mil novecientos treinta y cinco.—

C. PATRON URIBURU.—  
Pte. de la  H . C. de DD.—

MARIANO F. CORNEJO 
S rio . de la  H. C‘ de D D .—

J u a n  a r i a s  u r i b o r u
Pte. de l H . S e n ad o .—

A D O L F O  Á R A O Z .—  
S rio . del H. S enad o ,—

PO R T A N T O : • .

M IN ISTER IO  DE GOBIERNO y  de' HACIENDA

Salta, Marzo 6 de 1935.—

Téngase por L ey de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.—

Á R A O Z

V I C T O R  C O R N E J O  A R IA S  A . G A R C I A  P I N T O  (hijo)

E s copia.-

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

LEY  N° 159.—

P o r  c ü a NTO:

E l  Senado y  la Camaya de D ip u 
tados de la Provincia de Salta san.• 
¿ionan con fuerza de .

L E V

A rt. i ° . —  Prohíbese en el territo
rio de la Provincia, el establecimiento 
de agencias, sucursales o cualquier 
.otro medio por el cual se juegue a las 
carreras que se realicen fuera de su 
territo rio .—

A rt. 2o. —  Comuniqúese, e t c . .—  
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H . Legislatura el día i° de Marzo 
de 1935.—  .

■C. P t r o n  URIBURü .— JUAN A .U r ib u r u

Pte. de la  H. C. de OD. Pte. del H. Senado
M A R IA N o V - CORNEJO AD O LFO  A R A O Z —
S rio . de la  H. C . de DD---— Srio. del H. S e n a d o» \

Por tanto:—

Ministerio de Gobierno

Salta, Marzo 6 de 1985.—

Téngase por L ey de la Provincia, 
r  Relimpiase, comuniqúese; publíquese,

t-'

, insértese en el Registro de Leyes jr  
archívese.—

A . A R A O Z  f

V í c t o r  C o r n e j o  A r t a s . —

E s copia:
J u l i o  F i g u b r o a < m e d i n a  

Oficial Mayor deBGobierno

LEY  N 160.—

p o r  C u a n t o :—

E l Senado y la Camara de^Difiu--. 
tados de la Provtncta, de Salta, San-- 
donan con Fuerza de

LEY:

A rt. i° . —  Autorízase al Poder E je
cutivo para entregar a la Excelentí
sima Corte de Justicia la suma de 
Diez Mil Pesos moneda legal ($ io,ooo>. 
m/1.), con destino a la adquisición y  
renovación dél mobiliario de las ofi
cinas de su dependencia.—

Art. 2o. —  El gasto autorizado se- ■ 
hará de rentas generales con- impu—- 

. tación a la presente L e y .—
A rt. 3o. — t Comuniqúese, e t c . .—
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*
Dada en la Sala de la H . Legisla

tura el día i° de Marzo de 1935.—-

-■€• p . u r ib u r u .—  jo a n  A r ia s  u r ib u r u
Pte- de la H. C. de D D .—  Pte. del H . Senado*

M A R IA N O  F. CO RN EJO------ AD OLFO  ARA OZ
Srio . de la  H, C. 'de DD. S r io . del H . Senado

Por tanto.-

Ministerio de Gobierno

Salta, Marzo 6 de 1935.—  
Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese. —

A V E L I N O  A R A O Z

ViCTOR CORNEJO  AR IAS 

£ s  copia:

JU LIO  FIG U ERO A M EDINA
Oficial M a y o r  de Gobierno

LEY N 161,—

PO R c u a n t o :—

E l Senado' y la Camara de D ipu
tados de la Provincia de Salla, San
cionan cor^Fuerza de ■

LEY;

Art. i e. — Autorízase al Poder E je
cutivo para invertir hasta la suma de 
Tres Mil Quinientos Pesos M/N. ($ 
3.500). en la adquisición de vestuario 
destinado a los penados recluidos en 

. „ la Cárcel Penitenciaria de la Capital 
de la Provincia.—

Art. 2o. —  E l gasto autorizado se 
realizará de Rentas Generales con 
imputación a la presente L e y .—

A rt. 3 ° .—  Comuniqúese, etc. .—  
Dada en la Sala de la H . Legisla

tura el día i° de Marzo de 1935.—
G . PATRON  U R IBU RU  J U A N  A . U R IBU R U —  

PTe. de la H. C. de DD .— Pte. del H . Senado

M ARIAN O  F- CORNEJO- A D O L F O  ARA OZ
■Srio. de la h . C. de DD. Srio. del H. senado

Por tanto:

Ministerio de Gobierno

Salta, Marzo 6 de 193 5.— 
Téngase por Le.y de la Provincia, 

■cúmplase, comuniqúese, publíquese,

insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z .

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s . —

Es copia:
J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

L E Y  N ° 162
POR CUANTO

E l Senado y  la Cámara de D ipu
tados de la Provincia de Salta, san
cionan con fuerza de

L  E  Y :
Artículo x°— Exímese del pago de 

interés del 9% anual que establece 
el artículo 8o de la Ley N° 1073 a 
toda sucesión ó cesionario de suceso
rio que no hayan iniciado juicios su
cesorios dentro del aíío posterior a la 
muerte del causante, ó que iniciado, 
hubieren dejado de pagar el impues
to a la trasmisión de bienes, siempre 
que lo haga efectivo dentro de los 
Ciento ochenta d ia s  contados desde 
la promulgación de la presente L e y . 

Artículo 2o— Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de Sesiones de la 

H . Legislatura a veinticinco días del 
mes de Febrero del año mil nove- * 
cientos treinta y cinco.

J u a n  a r i a s  u r i b u r u — c- p a t r ó n  u r i b u r t t

Pte. del H. Senado Pti. de la H ,C . de DDs.

AD OLFO  AR A O Z------ D,. PATRON  URIBURU
Secretario del H.. Senado—Srio: de la H  C. de D iputados

Por tanto:
M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Salta, Marzo 9 de 1935- 
Téngase por L ey de la Provincia, 

cúmplase, comuuiquese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y" 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Ministro de Gobierno é interino de?-- 
Hacienda.
Es copia:

. Sí. H i S a ta e r a



SUPERIOR TRIBUNAL DE JU ST IC IA
SEEWEISCÍAS

CAUSA-.— O R D IN A R IO  —  Manuel 
López ns. Hermenegildo 
Gavilán. —

Salta, Octubre 17 de 1934.—

Vistos por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia los autos del juicio ordi
nario por cobro de pesos, seguido por 
Manuel López contra Hermenegildo 

*■ Gavilán; en apelación de la sentencia 
~ de fs. 23— 25 vta. y fecha 13 de Julio 

del corriente año, que rechaza la.de- 
' manda, y, en consecuencia, absuelve 

al demandado^ con costas.—

C O N S ID E R A N D O :

Que la acción intentada es por co
bro de la suma de un mil quinientos 
pesos moneda nacional de curso legal
que el actor sostiene adeuda el de
mandado, saldo de un préstamo que, 
según esa misma tesis, se hizo por el 
primero al segundo, en dos cuotas, 
una dé mil pesos, mediante el cheque 
número 701808 sobre el Banco Espa
ñol del Rio de la Plata, de fecha 13 
de Abril del año pasado, y que el de
mandado Cobró el i 7 de dicho mes y 
otra -de un mil quinientos pesos que 
el mismo obtuvo mediante el cheque 
N° 708609, de fechá 3 de Junio de 
dicho año, sobre el mismo banco, y 
que cobró el dia 5 de ese mes; ha
biéndose devuelto únicamente la suma 
de un mii pesos que el demandado 
depositó en ese banco, en la cuenta 
corriente del actor, en la última fecha 
indicada.—

Que los autos de embargo preventi
vo seguido entre las mismas partes  ̂ y 
que se tiene a la vista, acreditan que 
efectivamente el demandado recibió 
del actor el préstamo de un m il1 qui - 
nientos pesos, con fecha 3 de Junio 
del año pasado, habiéndo el prestata
rio otorgado ellrecibo de fs. 1, pero 

*‘-eí préstamo de un mil pesos hecho,

según el actor, en 13 de Abril d.'e di- 
chó año, mediante entrega del cheque- 
N° 701808 al demandado, cobrado por 
éste en el Banco Español del Rio d é 
lo Plata en esta ciudad no resulta le- 
galmente probado por la mera entre
ga y cobro del referido cheque, ya. 
que ,el demandado niega categórica
mente la existencia del contrato, del 
que no existe, en efecto, cual ocurre 
con relación al préstamo .de un mili 
quinientos pesos, el respectivo docu
mento, y en esa situación se mantiene 
firme, a falta de-prueba en contrario,, 

,  la^presunción legal definida por el 
art. 798 del Cód. de Comercio: «el' 
cheque es una orden de pago, dada- 
sobre un banco»; siendo inadmisible 
la razón aducida por el actor para 
explicar la falta de documentación 
del préstamo negado por el demanda— 
do, y su actitud en el segundo prés- 
tamoj de que por aumentarse la can
tidad prestada se hacía necesario eL 
respectivo documento— fs .i5  y vta.—  
ya que en tal caso Jo lógico habría 
sido incluir en el mismo el valor de 
ambos préstamos.—•

Que, por consiguiente, acreditado 
como está también por la boleta de 
fs.9  del expediente sobre embargo 
preventivo; que el demandado efectuó- 
el depósito de un mil pesos recono
cido al demandar, la demanda solo 
resulta fundada en cuanto perseguía., 
la suma de quinientos pesos deposita
dos por el demandado al notificárse
le el embargo preventivo, consigna
ción que, sino operó pago cuando se- 
efectuó, porque no fué materia de 
acción de pago por consignación, 
aceptada por el acreedor o declarada 
válida por el Juez antes de la deman
da, es computable como un pago he
cho al contestarse la demanda, ya que 
el demandado por cobro de v pesos no 
necesita reconvenir por consignación 
para que se le tome en cuenta como-

■ pago lo depositado a tal fin en el. 
ju ic io .—

Reforma la sentencia apelada, en el. 
sentido de declarar procedente la de
manda' en cuanto a los quinientos pe



íSOS depositados y con cuyo depósito 
se tiene por satisfecha la pretención 
del actor y confirmándola en lo demás, 
•con costas en primera instancia dada 
la «plus petitio», y sin costas en es
ta atento lo dispuesto en el art, 281 
del Cód. Procesal.—
Cópiese, notifiques, repóngase y baje.

Ministros: H u m b e r t o  c a n h p a  

F r a n c i s c o  F ;  S o s a —  V i c e n t e  

T a m a y o . —

Secretario Letrado: ¡Ma r io  S a r a v í a

1

C A U SA ',—  Otdinarro— repetición de 
pago D avid Michel To
rmo vs. Municipalidad de 

» Cafayate.

Salta, Octubre 17 de 1934.

V I S T O S  por la Sala Civil de la 
-Corte de Justicia los autos del jui-' 
ció sobre repetición de pago inde 
bido, seguido por David Michel 
Torino contra la Municipalidad de 
C afayate; en apelación de la sen
tencia de fs. 54 a 57 y fecha 36 de 
Marzo del corriente año, por la cual 

ŝ el Sr. Juez Civil de primera N o 
minación, acogiendo la acción, con
dena a la demandada «a devolver 
al actor» la suma de setecientos pe
sos pagada a fs. 2 y  3, con mas sus 
intereses desde la notificación de la 
demanda y  las costas del juicio.

Y  CONSIDERANDO.*,

Que pues lo que el actor preten
de repetir es la consignación hecha 
por él mediante el depósito «a la 
orden del Juez en lo Civil en turno», 
de que informa la boleta presentada' 
a fr. 2, resulta indudable que tanto 
si obró como tercero, cual si obró

como deudor (socio o condómino), 
el actor podría ejercitar contra la 
demandada la acción de repetición, 
porque en ambos supuestos él sería 
el «solvens», pero resulta igual
mente indudable que, sea o no cons
titucional la ordenanza impositiva 
en cuestión, la demanda no puede 
prosperar por cuanto aquella acción 
nace del pago y en el caso no lo 
hubo, ya que la mera consignación 
por depósito judicial no lo opera; 
para que la consignación surta los 
efectos del pago debe ser aceptada 
expresa o tácitamente por el acree
dor o declarada legal por sentencia 
(art. 759 cód. civilj, nada de lo cual 
ocurre aquí, pues, aparte de que, 
en la hipótesis qué fuere viable la 
contradictoria demanda de consig
nar y  a la vez repetir, es decir, si
multáneamente compeler a recibir 
un pago y negar el derecho de per
cibirlo, ello no cabria en materia de 
impuestos, cuya discusión judicial 
por parte de los contribuyentes está 
condicionada por lo prèvio del pago 
como entrega directa del dinero a la -  
administración requirente (art. 137, 
ine. 8o. y  art. 86; respectivamente,

. de la Constitución provincial y  de 
la ley municipal vigentes ál trabar
se la litis, 3' art. 173, ine. 5 0. de la 
Constitución actual), se trataría aquí 
de una consignación impugnada ,  
(fs. 13 a 14) y que no podría de- - 
clararse legal, reúna o no los requi
sitos del pago debido (art. 758 cód. 

'cit.), porque faltarialeel motivo (art. 
157 mismo cód.), ya que evidente
mente no So constituye la circuns
tancia de que el consignante repute 
contestable la legitimidad de la, 
causa, que si a algo debe conducir'-



es precisamente a no hacer volnn 
tariamente el pago.

Revoca.el fallo apelado y ,  en 
consecuencia, rechaza la demanda, 
con costas en primera instancia.

Cópiese, notifíquese, repóngase 
y  baje.

M I N I S T R O S :  H U M B E R T O  C Á  
N E P A — F R A N C I S C O  F. S O S A ,  
secretario letrado: M a r i o  S a r a v i a .

C A  U S  A : —  E J E C U T IV O  -Antonio 
Mena vs. Salomón Salim.

V

Salta, Octubre 18 de 1934.—

V IS T O  por la Sala Civil 'de . la 
Corte de Justicia el expediente de la • 

■ejecución seguida por Antonio Mena
• contra Salomón Salim; en apelación 
•v nulidad de la sentencia corriente a 
,fs. 38— 39 y fecha Setiembre 12 pa
sado, que rechaza la ejecución, con

• costas.—

C o n s i d e r a n d o :1
Que la sentencia en grado no ado

lece de defectos de forma suscepti- 
. l)les de provocar su nulidad.—

Que la ejecución se funda en la 
•escritura pública corriente a fs. 1— 2, 

de la que resulta que el ejecutante 
transfirió al ejecutado los inmuebles 

:materia de aquélla, por el precio tde 
^ cin co  mil cuatrocientos cincuenta pe

sos, pagaderos: cuatro mil pesos en 
mercaderías y por el saldo, el compra
dor entrega un pagaré por un mil x 
cuatrocientos cincuenta pesos firmado 
por Jorge Sanmillán y el Dr. Abel 
Arias Aranda, endosado por Salim, fe
cha Julio ir  de 1933 y vencimiento 
a los ciento veinte días, otorgando el 
vendedor recibo y carta de p ag o .—  
Que el ejecutante, expresando que el 
documento en cuestión no fue cubier- 

-sto , ejecuta el valor del saldo aludido. ¿ 
Que en el caso se trata de un pa- j 

~go por entrega de bienes— arts. 7-79,

780 y concordantes del Código Civil', 
y la diatio in solutum entraña no
vación por cambio de prestación, que- 
importa extinguir la obligación ori
ginaria— arts. 801 y 803; Colmo «O— 
bligaciones» N° 684— de donde la eje
cución no ha podido apoyarse en eh 
título que consagra una obligación, 
así extinguida.—

Desestima el recurso de nulidad y 
Confirm a el fallo apelado, con costas.

Cópiese, notifíquese, repóngase y  ■ 
b a je .—
Ministros: H u m b e r t o  C a n e p a — f r a n  - 

c i s c o  F .  S o s a — V i c e n t e  T a m a y o  
Secretario Letrado.- M a r i o  S a r a v i a  .

CA USA:->- Embargo Preventivo—  
Juan Rosa Maidana vs. 
Suc. F élix  Güemes. —

Salta, Octubre 19 de 1934.—

Visto por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia.el expediente de la ejecu
ción seguida por Juan Rosa Maidana 
contra la sucesión de Félix Güemes,,. 
en apelación y nulidad de la senten
cia corriente a fs. 27— 28 y fecha. 
Abril 26 pasado, que rechaza la eje
cución con costas.—

C o n s i d e r a n d o :

Que la ejecución importa un proce
dimiento sumarísimó establecido por 
la ley en el preferente beneficio del 
acreedor, en vista de la ' bondad apa
rente del título en que se funda; tí
tulo que, por expreso mandato de la 
ley, debe ser «cuidadosamente» exa
minado por el Juez a fin de que, si 
hallare qué es de los conrprendidos:- 
en él art. 426, libre el mandamiento 
de pago y embargo, art. 432 del Cód. 
procesal. —

Que si el ejecutado debidamente • 
citado no opone excepciones ni a léga
la nulidad de Ja ejecución, el Juez 
no puede hacer otra cosa que man- * 
dar llevarla adelante. Tal es la so
lución que fluye de expresos precep
tos legales y de los principios que-



informan el procedimiento de la eje- 
•cución, y es indudable que los repa- 
ros hechos por el «aquo» al título de^ 
autos, en la- hipótesis de ser ^valede- 

.ros, debieron tenerse en cuenta para 
110 despachar la ejecución, a fin de 
no dar lugar a un procedimiento que 
pudo resultar inútil, gravando al 

■actor con gastos innecesarios, y cpn 
la consiguiente demora en percibir el 
valor de su crédito en el juicio que 
•corresponda si a ello tuviere derecho. 
Es indudable así mismo, que la falta 
•del «cuidadoso» examen aludido, o la 
circunstancia de que el Juez con pos
terioridad al despacho de la ejecución, 
Tecién notara los reparos a que se pres
e a  el titulo, no puede modificar' la 
.solución anotada.—

Que a diferencia del juicio ordina
rio, en^el cual presentada la deman
da, se emplaza al demandado a con
testarla, sin que su silencio, aparte 
del valor procesal que corresponda 
■asignarle en determinados casos, ex- 
•cluya !a posibilidad del recibimiento 
•a prueba obteniendo el actor lo que 
pidiese «siendo justo» art. 8.1, 86,370, 

.371 y concordantes del cód. citado-— 
en la ejecución, por las característi
cas que reviste, el primer acto con re
lación al ejecutado es la intimación 
para que pague el crédito reclamado, 
y  se trabe embargo en defecto de pa
g o —  art. 432—  y <al darle la ley opor
tunidad de defenderse con la citación 

-de remate, dispone que ésta se haga 
•con la prevención de que «si dentro 

■de tres días perentorios no se^opone, 
deduciendo excepción legítima, se lle- 

-vara la ejecución adelante» art. 446 — 
y  el siguiente, por último, establece 

•que «no oponiéndose dentro de dicho 
término,-el Juez pronunciará senten
cia derem ate» .—

Que tales características del juicio 
■■ejecutivo se explican dado su funda
mento y finalidad, y las modalidades 
de la defensa y las restricciones de la 
ley, que reconocen igual fundamento, 
no tienen significación definitiva, si 
se tiene presente que la sentencia del 
ju ic io  ejecutivo, a diferencia del or-

. * . i
dinario, no hace instancia, y deja a las
partes la posibilidad de proponer la 
reclamación que autoriza el art. 461.—  

Que ante las terminantes disposi
ciones de la ley que dan_ solución al 
caso de autos, ella no es susceptible 
de modificarse por la existencia de 
menores de edad, representados por  
la madre, máxime atento lo dispues- 

. to por el art. 58 del código c iv il.—  
Revoca la sentencia apelada, y, en 

consecuencia manda llevar adelante 
Ja ejecución, con costas.—

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y b a je .—  t

■ Ministros:-HuMBERTo-C a n é p a  F r a n 
c i s c o . F .  S o s a - V i c e n t e  T a m a y o ; —  
Secretario Letrado: M a r i o  S a r a v i a .

S U C E S O R I O  — Por disposición 
del señor Juez de. Primera Ins
tancia y  Primera Nominacióu en 
lo v civil dé esta Provincia D r. 
Guillermo F. de los Rios hago 
saber por medio del presente 
edicto que se publicará durante, 
treinta dias en los diarios pro—, 
puestos por la parte interesada^ 
«La Provincia» y  L I B E R T A D ,  
que %se ha declarado abierto el” 

‘Juicio sucesorio de Doña

M aría Velez de Tejerina

y  que se cita, llama y  emplaza»' 
a todos los que se consideren__ 
con derecho a los bienes deja • - 
dos por la misma para que se 
presenten a hacerlos valer dentro 
del término de ests piiblicación, 
bajo apercibimiento de lo que 
húbiere lugar por derecho. —  Sálta. 
Diciembre 4 dê  1934. — Gilberto.. 
Mendez, Escribano Secretario^

N° 242



R E M  A.T E 

Judicial Sin base.

En mi escritorio Balcarce, n 7.—
El dia quince de Marzo de mil 

novecientos treinta y cinco a horas 
diez y siete, por orden del Señor 
Juez de Paz Letrado Doctor . López 
Echenique, venderé trece , vacas con 
cria, tres caballos, y una jardine
ra con tachos para lechero,que se

- encuentran en la finca »El Prado» 
donde pueden revisarlas los interesa- % 
dos; naturaleza del crédito Prenda A- 
g raria .—

En el acto del remate el compra
dor abonará el veinte por ciento de 
seña a cuenta de la compra; comisión 
del martiliero a cargo del compra
dor.—

,S .  D IA Z OLM O S 
\ N ° 2437

E D I C T O .—  A los efectos de la ' 
L ey  N° 11.867 el suscrito Escribano 
hace saber que se tramita la venta 
de la Panadería »LA FAM ILIA R » 
de Don Florentín Torres a favor de 
Don Abelardo Lizardo, habiendo 
constituido domicilio ambos contra
tantes en esta Escribanía calle Büe. 
nos Aires N° 123.—  Salta 21 de Fe
brero de 1935.—

F R A N C IS C O  . C A B R E R A  (Hijo) 
Escribano No 2438.

Por Antonio Forcada

Por orden del Juez de Comer
cio venderé el 16 de Marzo a horas 
17 en mi escritorio Zuviría 453 el 
ganado embargado en el juicio eje
cutivo Salomón Amado vs. Pedro 
Issa. -

..^230 animales vacunos 
10 animales mulares 

5 animales caballares

Encuéntranse en finca Alto Bello y~ 
Gramillal Departamento de Metan.. 
Seña 20^5.— Sin base.

** N °- 2439 '

Antonio Forcada  
J ud i c i a l

Por orden del Juez en lo Civil 
Dr. Guillermo F- de los Ríos ven
deré el día 18 de Marzo a horas 1.7- 
en mi escritorio Zuviría 453, el in 
mueble ^ubicado en esta ciudad, co
mo sigue.- un lote de terreno es
quina Vicente López y  Belgrano y* 
otro contiguo en Vicente López li- 

, mitando: Norte, Boulevard B elg ra 
no,' Este, y Sud Miguel Lardies, 
Oeste, Vicente López, con la edifi
cación correspondiente embargado- 
en el juicio hipotecario Pedro A. 
Cámara vs. Carmen Barea de M o
rales. Seña 20°/o. —  Base $ 3.333.32.

N°. 2440.’

Antonio Forcada
JU D IC IA L

Por orden del Juez en lo ‘Civil 
Dr. Ricardo Reimundín venderé e l
2 2 de Marzo a horas 17 en mi es
critorio Zuviría 453 las cuatro quin
ceavas partes indivisas de la finca.. 
Paso de Quintana, Departamento- 
de Rosario de la Frontera cuyos l í 
mites generales son: Norte, Río- 
Rosario/ Sud, Matilde Gamberale 
de González; Este, Pedro Salinas y  
Marcos A. Rodas; Oeste, finca Aus
tralasia. Adjudicadas a la hijuela 
de costas del sucesorio Maria Lola 
o Dolores González y  Daimiro Gon
zález.— Base: $ 1200 — Seña 20^..

N°. 244L



oANT0NIO FORCADA
j u d i c i a l ;™.

■'̂ Por orden del Juez^en^lo 'X iv il 
I>r. Guillermo F . de los Rios vende
ré el l5 de Abril ^a horas¿ i7  en mi 
«escritorio Zuviría 453, en el juicio e- 
jecu tivo  Lola Alemán vs. Abraham 
Ahuerma y Carmen Ruiz de Ahuer- 
raa una casa quinta en el pueblo de 
L a  Merced Departamento de Cerri 
líos con la extensión comprendida 
-dentro de los siguientes límites: Nor
te y oeste, con don Navor Boedo; Sud, 
con Fernando Liquidav; Este, calle 
pública.—  Base: $ 2 . 666.66 —

Seña 20% .—
N° 2442

REHABILITACION COMERCIAL
i

En el pedido de rehabilitación for
mulado por Miguel Elias, el Juzgado 
•de Comercio, Secretaría Ferrary So
sa, ha proveído: — «Salta, Diciembre 
ó de 1934.—  Hágase saber la reha
bilitación solicitada por medio de e- 
•dictos que se publicarán por treinta 
dias en los diarios «La Libertad» y „ 
«La1 Montaña» y por una sola vez 
en el Boletín Oficial, Líbrese oficio 
a los Juzgados en lo Penal a los fi
nes previstos por el art. 150 de la 
L ey  4I56 como así mismo al Regis
tro Nacional de Reincidentes.— C O R 
N E JO  IS A S M E N D I.-------------------

Lo que el suscrito Escribano— Se
cretario hace saber.— Salta, Diciem
bre 12 de 1934.—  '

C .  F e r r a r y  S o s a '  ' 1

Escribano Secretario N° 2443

J u d ic ia l.—  Por orden del señor Juez 
de Primera Instancia, doctor Guiller
mo F  de los Rios, y correspondiente 
a  la ejecución seguida por Enrique 
Sanmillán contra la Sucesión de Agus
tina Suárez de ■ Peyrotti, el diez y 
seis de Marzo de mil novecientos 
treinta y cinco, a horas diez y seis, 

■en el Bar Boston, calle Caseros es
quina Buenos Aires, venderé en re

mate con base de quinientos treinta 
y tres pesos con treinta y tres cen
tavos moneda nacional, un lote de 
terreno ubicado en esta Ciudad en'la 
callé Córdoba entre Rioja y Tucumán, 
señalado con el número ocho del pla
no correspondiente a la . manzana 
comprendida entre las calles Rioja, 
Córdoba, Tucumán y Buenos 'A ires.

Tiene una extensión de 8 .7o de 
frente por 64.90 mts.de fondo, limi
tando : Norte, Lote siete; Sud, Lote 
nueve; Este, calle Córdoba; Oeste, L o
te veintinueve. -

En el acto del remate se exigirá 
el 20% a^cuenta; mas datos al suscri
to . —

E r n e s t o  C a m p i lo n g o .  N* 2444

Notificación de la Reáhabilitación de 

don Racco FilipoVich.—  A los seño
res Maximiliano Bordón, Miguel Gar
cía, Gregorio González, Juan José 
Martínez, José Bacón, Eduardo Remy 
Araoz, Nieves Zambrano de Ove 
jero, Herederos de los doctores Luis 
López y Juan José Castellanos y su
cesores de Cornejo Vaca y Compañía.- 

Por disposición del actual Juez de 
Ia. Nominación en lo Civil, doctor 
Guillermo de los Rios, notifico a Udts.,.„ 
por estos edictos que se publicarán 
tres días en los diarios «La Libertad» 
y «La Provincia», que en el ju ic io • 
«Concurso Civil de don Racco F ili— 
povich», el ex Juez interino Dr. Adol
fo A.Lona, dictó, la sentencia que en. 
su parte resolutiva dice: Salta, Mayo ■ 
31 de 1930. Resuelvo Otorgar carta, 
de pago a don Racco Filipovich y 
oráenar el levantamiento de la in 
hibición decretada a fs. 28 vta.‘, a  
cuyo efecto se oficiará al Registro de 
la Propiedad Raíz.Copíese, notifíque- 
se a los acreedores'recfinocidos por 
cédula que se dejará en sus habilita
ciones y publíquese el presente por 
quince días en los diarios «El Intran
sigente» y «La Provincia» yporuna._ 
vez en el Boletín Oficial. Repóngase^ 
y dése testimonio si se solicitare^'



ejecutoriado que sea el presente- —  
Dr. L o n a .—  .v

La presente publicación dé la sen
tencia se efectuó como consta de los 
diarios agregados de fs. 226 a fs. 228 
y la presente tiene lugar para Uds. 
por no tener domicilio constituido 
ni conocido.Quedan Uds.notificados.

Salta, Marzo 7 de 1935.—

G. M e n d e z  

-escribano secretario. N° 24^5

D E S L I N D E  D E  L A  F I N C A

«Las Mesadas y  Querusilla» ó 
«San Gabriel» propiedad del Señor 
Juan Piattelli.

Habiéndose llenado los extremos 
prescriptos por el Art. 570 del C. 
Civil, practíquese.por el perito pro
puesto el deslinde, mensura y  amo
jonamiento de la finca «Las Mesa
das y Querudlla» ó San Gabriel,' 
situada en el Departamento de Gua- 
chipas, dentro los siguientes límites 

^generales: Sud el filo de la cuchilla 
del" Lamedero que baja del cerro 

-alto del Ojo de Agua, sigue por la 
-cuchilla  llamada loma del rastrojo, 

que termina en el centro de la que- 
"brada del Sauce Guacho, hasta la 
'confluencia con el río Carahuasi, 
siguiéndolo hasta su desagüe en el 
río Simbolar/ por el Norte el río 

-de las Querusillas ó Simbolar que 
divide la estancia «Carahuasi» de 
la estancia. «El Churcal» en toda 
su'extensión hasta la reunión con

• el río Carahuasi punto de intersec
ción con la tínea indicada antes; por 
el Poniente, las cumbres que divide 
con Alemania desde el cerro alto 

-del Ojo del agua, del mal paso y
■ punto divisorio en esa cumbre con 
Ja Estancia «El Churcal». Juzgado

de Primera Instancia, Segunda N o 
minación, Doctor Ricardo Reim un- 
dín.

JU L IO  R. ZAM BRANO 
Escribano Secretario

Salta, Diciembre 28• de 1934.
N°. 2446'

\

Judic ia l— Sin Base
Por disposición del señor Juez de- 

Paz Letrado y  como correspondien
te al juicio caratulado' «Embargo- 
preventivo Pedro Zoni vs. Alejo 
Osán», el 18 de Marzo de 1935  ̂
las 10 y  30, en el Bar Bostón Bue
nos Aires esquina Caseros de_ esta 
ciudad; venderé sin base y dinero 
dé contado, los derechos y  acciones, 
que al ejecutado don Alejo Osán le 
correspondan en la causa ubicada 
en esta ciudad, calle Pellegrini N °. 
164/168 comprendida dentro los 

. siguientes límites; Norte, con’ pro-- 
. piedad de Francisco Nemesio Cos

tas, Sud, con la de las señoras Már
quez. Este, calle Pellegrini y Oeste 
con propiedad de la señora Márquez. .

En el.acto de! remate el compra
dor abonará el 20 % de su importe 
á cuenta dei precio de venta.

A. t S a l v a t i e r r a

N°. 2447-

SU C ESO R IO .— P(?r disposición del S r. 
Juez de^Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil de esta P ro 
vincia, Dr. Guillermo F. de los Rios. 
hago saber por medio del presente 
edicto que se publicará durante trein
ta dias en los diarios propuesto «El 
Norte y «La Montaña» que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio* 
de doña Joaquina Escalera  de Saravia;..
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y  de don Raimundo Saravia , y que se 
•cita, llama y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a. los bie
nes dejados por los miámos, ya sean 

•como herederos o acreedores, para 
•que se presenten a hacerlos valer den
tro del término de esta publicación, 
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. —

Salta, Diciembre 19 de 1934.—
G il b e r t o ’ M é n d e z  
Escribano Secretario N° 2448

'Sucesorio.—  Por disposición del se
ñor Juez de I a instancia, segunda 
Nominación en lo Civil, doctor Flo- 
rentin Cornejo, se cita y emplaza por 
el, término de treinta días a contar 
•desde la primera publicación del pre-, 
sente, a los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados|por falleci- 

tmiento de. '
SERAP10 AREN AS  

sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 

•comparezcan por ante su Juzgado y- 
Secretaria del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.

Salta, Noviembre 26 de 1932.—  
A. Saravia Valdéz

Escribano Secretario Nu 2449.

N otificación.—  En el juicio «Ejecu
tivo—  honorarios—  Doctor Cesar 
Alderete y Augusto P.Matienzo vs. 
Sucesión ^Santos Guitian y Petrona 
Burgos de Guitian, se notifica a lds 
ejecutados Sixta Guitian de Colque, 
Bernarda Guitian, Manuel Guitian, 
Felipa Guitian, José Colque, Erasmo,

' Robustiana, Agustín; Azucena, José 
Aureliano y Mariano Colque; Celedo
nio Cruz como tutor de Nicolás, Fe
derico, Nepomuceno y Pablo Cruz, y 
Leonarda Ramos de Chocobur, que el 
Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación Civil Dr.Florentín Cor. 
nejo ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva es asi; Salta, No
viembre 24 de 1932.—  Ordenar que 
esta ejecución se lleve adelante has

ta que el acreedor o acreedores se ha
gan integro pago del capital recla
mado, intereses y costas, Publiquese 
la presente sentencia por tres dias en 
dos diarios y por una sola vez en el 
Boletín Oficial— Copiese—  Florentín 
C ornejo.—  Salta, Noviembre 26 de 
1932.—

A. S a r a v i a  V a l d e z  

Escribano Secretario N° 2450

Por Ernesto Campilongo
' j u d i c i a l — SIN  B A SE  

Remate de Arados, Rastras, Trac-. 
. tor y  Muías.

Por disposición del señor Juez 
de Comercio de ésta provincia, doc
tor Néstor Cornejo Isasmendi y  co
mo correspondiente al juicio «Em» 
bargo Preventivo» seguido por don 
Alberto Duránd contra don Juan 
Miguel Tassier, E l Día Viernes 22 
dé Márzo de 1935, a horas 15, y  
en el local del Bar Bostón, calle. 
Caseros esquina Buenos Aires de 
esta ciudad, venderé en público su
basta Sin Base y al contado, los si. 
guientes bienes embargados en este., 
juicio.

Dos arados marca «Secretario» 
U na rastra de clavo tres cuerposr 
U n tractor «Turvin City» 

i Un tractor «Fordsom- 
Un arado cinco discos marca, 
'«Guanaco»
Tres arados dos discos marca.¿ 
«Oliver»
U n a rastra de 28 discos
U n rodillo desterronador marca
¿Oliver»
Dos arados marca «Secretario» 
desarmados

■ ( U n  arado .marca «Oliver» de
sarmado
Un arado marca «Sack» de dos:, 
discos



r

Un carro para ser tirado por 
muías • *
Una clasificadora de arroz 
Siete machos y  una mula 
Todos los bienes están en poder 

•del depositario judicial señor E r-  
~nesto Clèrico en el GalpÓD, depar- 
.tamento de Metán;

Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

ERNESTO CAMPILONGO
Martiliero N°‘2451

J U D IC IA L
Por disposición del Juez Doctor 

Zambrano y como correspondiente al 
Juicio Ejecutivo Albeana G . de Ba- 
ssani y otros vs. Valerio Ventecol 
el 20 de Marzo del cte. año a las i 7, 
en el local .Santiago N° 452, venderé 
con base de $ 3.333.3 4/100  la finca 
«San Juan de las Curtiembres» «ubi
cada en el Departamento de la Viña.

ALFREDO ROSSI. - ' .
Martiliero N° 2452

SUCESORIO.-— Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo 
-Civil y Tercera Nominación de esta 
provincia doctor Carlos Zambrano se 
cita y empla7a por el término de 
treinta dias a contar desde la prime- 

.ra publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 
de don Julio Mercado, ya sean como 
ierederos o acreedores para que den
tro  de dicho término comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaria del que 
■suscribe, a hacerlos valer en form a, 
bajo aprercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho.—

Salta, Diciciembre 17 de 1934.— 
it .  AR A O Z A L E M Á N ,  

escrib-mo secretario. N° 2453

SUOisORIO Por disposición del señor Juez da 
Primera Instancia y Tercera Nomi
nación Civil D r-C arlos Zambrano, se 
cita v emplaza por el término de 
treinta dias a contar desde lá prime- p 
ra publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derechos 

¿jen la sucesión de doña.

B arbarita Barni de Nuii cr 
B arbarita Barni de Nutti. ya
sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término- 
comparezcan por ante su Juzgado a 
hacerlos valer en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Marzo 2 de 1935.

Oscar M. Araoz Alemán
Secretario N° 2454

El «Boletín Oficial» aparece los. 
Viernes.— Se envía directamente p o r  
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.— Esta es semestral o- 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la. 
suscripción se cobrará:
Número del d ía ..................$. o .io-
Número atrasado..................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año......................................» 0.50*
Semestre.................. .............. » 2.5 a-
Año .........................................» 5.00

E n la inserción de avisos; 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, 
Por la primera hasta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos. 

($ 0,08), —  por cada palabra.
Desde las Ciento una palaftras (101), 
hasta las Quinientas (500) palabras, 
Seis Centavos ($ 0 06);— por cada 

palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavos 

($ 0.04), - por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante, Dos Centavos 

($ 0 02),- - por cada palabra.

I m p r e n t a  O f i c i a , !


